
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006   2022 – 00167 – 00 

Demanda Acumulada Hospital Cardiovascular de Cundinamarca 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós 

 

Examinada la presente demanda resulta forzoso concluir que ha de ser inadmitida por lo siguiente: 

 

1. Debe allegar un solo escrito de demanda e indicar con claridad cuál de todos los textos pretende 

hacer valer porque ha presentado en tres oportunidades distintas la demanda, así:  1. (septiembre dos de 

2022 – Hora. 4:49 pm – archivos 001 y 002), 2. (septiembre dos de 2022 – Hora. 4:52 pm – archivos 007 

y 008) y 3. (septiembre 6 de 2022 – Hora. 10:28 am – archivos 012 y 013 y 017) pese a que solicita no 

tener en cuenta el segundo mensaje enviado, se entiende que se debe tener en cuenta los demás envíos, 

sin embargo, los escritos de demanda contenidos en dichos mensajes son diferentes. 

 

2. Teniendo en cuenta que se recibieron dos correos el mismo día y en horas diferentes en los que 

se indican que se allegan facturas, así: septiembre 6 de 2022 – Hora: 10:28 am y 10:11 am, obrantes en 

los archivos 012 y 018, se remitirá el link de acceso al expediente a la abogada demandante para que 

informe cuál de los dos mensajes o ambos correos corresponden a las facturas que deben ser tenidas en 

cuenta como anexos de la demanda. 

 

3. Deberá la abogada demandante aclarar el poder, toda vez que el mismo fue otorgado por la 

representante legal del Hospital Cardiovascular de Cundinamarca, indicando que actúa en su “condición 

de demandado” dentro de un proceso ejecutivo, de igual manera, el poder no es especial bajo las 

condiciones del artículo 74 inciso 1 del C.G.P. 

 

4. Aclarar e indicar de manera completa el nombre y número de identificación de la parte 

demandante, toda vez que los datos señalados en el escrito de demanda no guardan congruencia con los 

consignados en el Certificado de Existencia y Representación Legal adosado. 

 

5. Indicar de manera completa el número de identificación de la parte demandada. 

 

6. Allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, dado que no obra 

como anexo de la demanda. 

 

7. Indicar el domicilio de la demandante y demandada, el cual no es sinónimo del lugar donde se 

reciben notificaciones judiciales. 

 

8. Discrimine el valor de las pretensiones sobre cada uno de los títulos valores que serán objeto de 

cobro como lo dispone el artículo 82 numeral 4 del C.G.P. y debidamente organizado según los anexos, 

de forma tal que la pretensión uno corresponda al primer título valor de los anexos, la pretensión dos al 

segundo título valor y así sucesivamente con todas las facturas aportadas, pues el desorden que impera 

entre los anexos versus los hechos de la demanda, ha implicado un dispendioso trabajo que ha impedido 

atender oportunamente este asunto 

 

9. Determine el valor y la tasa de interés frente a los intereses de plazo pretendidos. 

 

10. Determine la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios pretendidos. 

 

11. Indicar la dirección física y el correo electrónico para efecto de notificaciones de la entidades 

demandante y demandada. 

 

12. Indicar el lugar físico donde se hallan las facturas objeto de la presente acción ejecutiva, quién 

las tiene bajo custodias y las medidas que ha adoptado para sacarlas de circulación. 

 

13. Acorde con lo dispuesto en la ley 2213 artículo 5, debe allegar el correo electrónico mediante el 

cual le fue conferido el poder, en el formato original con el que fue creado el correo electrónico y remitido 

desde la cuenta de notificaciones judiciales de la entidad demandante. 
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14. Debe aclarar en el acápite de competencia de la demanda, la razón por la cuál afirma que la misma 

obedece al lugar de cumplimiento de la obligación, pues en las facturas se indica como dirección de la 

obligada la ciudad de Cartagena. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda interpuesta por el Hospital Cardiovascular de Cundinamarca contra 

Coosalud EPS, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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